
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00736.  

 

Revisadas las presentes diligencias, para los efectos legales a que haya lugar 

téngase en cuenta que el demandado se notificó en debida forma de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado formuló recurso de reposición contra la orden de apremio.  

 

En tal sentido, conforme a lo normado en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se RECONOCE personería a DENNY HEVESY RODRÍGUEZ ESPITIA, como 

apoderada judicial del demandado Andrés Felipe Torres Obando en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Así mismo, téngase en cuenta que el traslado del recurso en mención se surtió de 

acuerdo a lo normado en el artículo 9 de la Ley 2213 y dentro de la oportunidad 

procesal pertinente la parte actora, se opuso a la prosperidad del mismo. 

 
En firme este proveído ingrese al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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